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ACTA 

CONSEJO DE DECANATO ORDINARIO Nº 032-2011 

 

 

 

Asistentes profesores: Fernando Sosa, Iván Guevara, Judith Hernández, Aurora Goyo,  Julio Galicia, 
Juan Francisco Gómez, Lenny Escalona, Eduarda Rivero, Francisco Álvarez, Omar Garmendia, Miguel 
Correa, Beatriz Carvajal, José Luis Rodríguez, Beatriz de Leal, Juan José Pérez, Gicela Álvarez y  Br. 
Franklin Martínez. 

Ausencia justificada del profesor José E. Achue por motivos de salud. 

Verificado el quórum reglamentario el Decano Dr. Fernando Alberto Sosa Gómez, da lectura a 
la agenda de la reunión  de hoy. 

1. Consideración  de la agenda del día. 

 

     

 DECISIÓN: Aprobada 

2. Lectura y firma del Acta del Consejo anterior 
 

    

   

DECISIÓN: Aprobada 

3. Informe del Decano. 
 

        El Rector informa: Faltan por llegar aproximadamente 3MM de Bs,  para el comedor y se 
están esperando los recursos para el pago del Bono navideño, 

       Invita el Rectorado, mañana viernes a las 10 am se inaugurará el Pesebre de la UCLA. 

       Faltan por llegar unos recursos que gestionó la Vicerrectora Académica para inyectárselos al 
IPSPUCO. 

        Se espera el informe de la Sala Constitucional del TSJ. Con la ponencia de Francisco 
Carrasquero, sobre el recurso de aclaratoria que introdujo la UCLA, asistidos por Juan 
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Carlos Pernia y el Dr. Aníbal Rueda. 

        La Vicerrectora Académica informa que llegaron 1.600.000Bs. para el comedor del núcleo 
de Carora. 

       El Vicerrector Administrativo: Informa que antes del 15 de Noviembre se debería estar 
recibiendo las 2/3 partes para el pago del Bono del Fin de año. Para el 14 / 11, invitaron a 
una reunión en la UCV. Donde la Ministra anunciará el cronograma de desembolso de 
pasivos laborales.  

       Secretario General: Con respecto a los  casos de las presuntas irregularidades de cupos en 
psicología y medicina, donde aparecieron por OPSU con promedios distintos a los 
establecidos, se estableció que hasta tanto no se aclaren estos casos no se autorizará la 
inscripción formal,  tanto en la UCLA  como en la UCV. 

 

4. Informe de los Directores de Programas, Director Administrativo, Coordinaciones de 
Extensión, Investigación, Postgrado, Fomento y Registro Académico. 

 

 

5. Informe de la Comisión Delegada Nº 031-2011 de fecha 08-11-2011 
 

DECISIÓN: Aprobada 

6. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por el Prof. Juan Francisco 
Gómez, Jefe del Departamento de Técnicas Cuantitativas del DAC., referida a: Solicitud de 
Licencia  Sabática de la Prof. Beatriz Elena García Carmona.  

 

DECISIÓN: Aprobada 

7. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por el Prof. Iván Guevara, 
Director del Programa de Contaduría del DAC., referida a: Informe de Diagnostico y 
Presentación de Propuesta para Mejorar los Procesos de Inscripción e Inclusión en 
el DAC-UCLA. 

 

 

El profesor Guevara hace lectura del Informe con la respectiva Propuesta. 

       Se sugiere: Entregarles copia a los jefes de departamento, quienes a su vez lo harán 

llegar a  los coordinadores de asignatura y posteriormente deberán traer las 

observaciones para su consideración y aprobación en Consejo Extraordinario el 

próximo   viernes 25 /11 a las 8 y 30 am.    

         

DECISION: Aprobado lo sugerido. 

 

 

8. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por la Prof. Ana Celeste Altuve, 
Coordinadora de la Sub-Comisión Académica del DAC., referida a: Profesores Becarios 
que no han finalizado estudios de Postgrado durante el Lapso de la Beca.  
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Se acuerda que los Jefes de Departamento deberán  revisar la situación de cada uno de 

los profesores Becarios y traer un informe que posteriormente se remitirá a la 

Coordinadora de la Sub-Comisión Académica.  

 

 

DECISION: Aprobado 

9. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por el Prof. Francisco Ugel, 
Secretario General de la UCLA., referida a: Solicitud de Cambio de Carrera de Ingeniería 
Civil a Contaduría Pública, expuesta por la Br. Elizabeth Angélica Gómez Cardona. 
 

 

 

DECISION: El Consejo no tiene competencia en el caso, por lo tanto no hay objeción en 

el traslado de la bachiller por cuanto  la decisión definitiva es del Ilustre Consejo 

Universitario.  

10. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por la Br. Chirinos Rodríguez, 
Carolina Mariajose, Estudiante del DAC., referida a: Retiro de asignaturas. 
 

 

DECISION: Negada por extemporánea. 

11. Varios. 
Decano: Informa sobre la donación que hizo el Colegio de Contadores de 5 video beans, se 
sugiere enviar correspondencia de agradecimiento. Por otra parte informa sobre las quejas 
de los aires  acondicionados dañados y ya no aguantan mayores reparaciones, en tal 
sentido  se envió solicitud a Planta Física y el Prof. Calicho levantó el informe, en tal sentido, 
se requiere de un dinero compromiso de 195.000 bs, paralelamente  se reunió con el Prof. 
Francisco Álvarez,  Coordinador de Fomento, y se proyecta que para diciembre se pueda 
hacer uso de los recursos para reparar los aires acondicionados.  

      Julio Galicia: Esta pendiente un análisis de cómo van a ser distribuidos los 195.000Bs, por 
parte de un Ing. Mecánico, por cuanto los equipos están técnicamente fatigados. Expresa 
que hasta tanto  no se tenga un informe discriminado  de la reparación de cada equipo con 
su respectiva factura y garantía del trabajo,  no se le dará curso a las reparaciones.   

        Iván Guevara : Acierta que el Prof. Galicia le pidió ese informe detallado y se pudo 
comprobar, advierte, que hay que ser muy celosos con las ofertas de las empresas que se 
dedican a ese tipo de reparaciones, por lo tanto hay que exigir un análisis técnico y la 
garantía respectiva.  

       Informa de los  serios problemas que han tenido con el Br. Gabriel Torres, situaciones en el 
aula con compañera que se sintió amenazada. Expone un caso en particular que se suscito 
en la oficina de Dirección de Programa, en contra de las secretarias, donde se puso  
agresivo y desafió al personal que allí labora,  propone que debe ser objeto de sanción de 
exclusión.  Agradecer las gestiones del Decano, al solicitar al Colegio de Contadores, algo 
tan necesario para la academia, como son estos equipos multimedia para ser usados en las 
aulas de clase. 

      Omar Garmendia: Solicita información sobre el procedimiento y documentación, para la 
apertura de concursos de Oposición y Credenciales.  Se le informa que oficialmente el 15 el 
rectorado debe publicar las condiciones de los concursos. 

        Eduarda Rivero: Informa que el planteamiento del Director de Programa Prof.  Iván 
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Guevara, respecto al nuevo procedimiento de inscripción e inclusión es delicado, que  
previamente se le debe divulgar el procedimiento a los estudiantes e  insiste que se le debe 
comunicar al Centro de Estudiantes para evitar que se tergiverse la información 
argumentando inconformidad y pudiera ser un detonante para cerrar las clases. 

       Gicela Álvarez: Aclara que fueron los estudiantes quienes  le propusieron, en el caso de las  
inclusiones, que estas fueran  por hora e índice, tal  como se hace en el proceso de 
inscripción, de resto lo único que les haría ruido seria la prosecución de los 3 semestres. 

        Br. Franklin Martínez: No tiene problema de hacérselos llegar a las otras corrientes de 
estudiantes que hacen vida en el decanato y discutir con los estudiantes la metodóloga a 
aplicar y a la vez de divulgar en una asamblea y entregarles la propuesta. 

        Con respecto a la Biblioteca requiere información  sobre el proyecto, El decano informa que 
en principio eran aproximadamente Bs. 800.000 y actualmente asciende a Bs. 1.500.000, 
por ello la OPSU está solicitando el proyecto, pero hay que actualizarlo, algunos estudiantes 
proponen tratar de conseguir recursos con la gobernación del Estado. 

       Juan José Pérez Informa sobre correspondencia del Prof. Bernardo Guedez, cuestionando 
el jurado para el concurso de  historia donde se propuso al Prof. Fernando Sosa  

       Juan Francisco Gómez: Advierte que los vigilantes, en su recorrido, consiguieron el 
departamento de Economía completamente abierto y luces encendidas, en este sentido  
procedió como que se espera en estos caso, cerrar las puertas y apagar las luces, máximo 
con la experiencia reciente de ese mismo departamento.  

       Gicela Álvarez: Solicita la entrega, oportuna de la oferta académica, para podérsela 
entregar a tiempo a la  Comisión de Horario, recuerda que solo faltan seis (6) semana para 
que finalice el semestre. El Prof. Juan F. Gómez, solicita información sobre economía, por 
cuanto aun  no sabe que ofrecer respecto a este programa. 

        Francisco Álvarez, Con respecto a la necesidad de recursos para reparar los aires 
acondicionados, informa que la comisión de fomento tiene disposición Financiera más no 
presupuestaria y agradece un informe muy bien detallado al respecto, como se planteó 
anteriormente,  para justificar el compromiso.  

        Lenny Escalona: Insiste que requiere del conector  para el enlace con el sistema central del 
DAC, para inscribir la sustitutiva y la pruebas diferidos por parte de los estudiantes. Advierte 
una falla de la vigilancia del estacionamiento del edificio de los militares, por cuanto el 
martes,  no le informaron que se había disparado la alarma de su carro, supuestamente 
porque  la ubicaron, cuando ella estaba en el departamento y en consecuencia se le 
descargo la batería,  Pregunta: para qué le hacen firmar una carpeta a todos los profesores 
a la  llegada al edificio? 

       Judith Hernández: Informa con respecto al Br. de Gabriel, por ser su tutora, de lo que  no se 
arrepiente, ya  le ha hecho el debido seguimiento,  pero que realmente el es un protegido de 
Consejo Universitario, es una persona que no debería estar en esta institución y se siente 
incompetente ante esta situación, por lo sucedido hace un mes en la  Dirección de programa   
se le prohibió la entrada a la dirección, por lo que está muy agresivo ya que se siente  
amenazado y no tiene recursos económicos suficientes para continuar el tratamiento. El 
Decano le informa que si se oficializa este caso  se debe pasar a bienestar estudiantil. 

 

 


